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En la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los 29   días del mes de noviembre de dos mil once, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores jueces de la Sala III del Tribunal de Casación Penal, doctores Ricardo Borinsky, Víctor Horacio Violini y Daniel Carral con la presidencia del primero de los nombrados, a los efectos de resolver la causa número 13.688 (Registro de Presidencia 47.163) caratulada “F., R. H., M., R. A. y otros s/ recurso de casación interpuesto por particular damnificado” y su acumulada número 47.172 (Registro de Presidencia 47172) caratulada “F., R. H., M., J. L. y otros s/recurso de casación interpuesto por particular damnificado”, conforme al siguiente orden de votación: BORINSKY – VIOLINI - CARRAL.

A N T E C E D E N T E S

En lo que interesa destacar, la Sala II de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de La Plata revocó la resolución de elevación a juicio, y sobreseyó a R. H. F., J. M., M. d. R. R., M. V., J. Z., G. D. M., J. E. S., J. C. R., M. D. S., E. G. V., M. A. G., G. P., C. A. B., R. A. M. d. O. y M. M., en orden a los hechos nominados como reiterado abandono de personas seguido de muerte (fs. 10/24).

Contra dicho pronunciamiento interpusieron recurso de casación los particulares damnificados R. V. (fs. 27/46), P. A. M., R. M., J. D., G. A. y M. F. P. (fs. 71/88 de la acumulada).

Radicados con noticia a las partes (fs. 73/82 vta. y 97/105 vta., respectivamente) la Sala se encuentra en condiciones de resolver, por lo que se plantean y votan las siguientes 

C U E S T I O N E S

Primera: ¿Son admisibles los recursos interpuestos? En caso afirmativo, ¿resultan procedentes?
Segunda: ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

V O T A C I Ó N

A la primera cuestión el señor juez doctor Borinsky dijo:

I. Los recursos son admisibles pues fueron interpuestos en tiempo por quienes tenían derecho a hacerlo, contra un auto de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal revocatorio del de primera instancia, que reviste carácter de definitivo al poner fin al procedimiento impidiendo su continuación. 

II. También son procedentes.

Si los particulares damnificados manifiestan su intención de acreditar los hechos y la autoría de los imputados, sosteniendo la existencia de suficientes elementos para ello, el pronunciamiento impugnado resulta prematuro en cuanto afirma que aquéllos no encuadran en una figura legal; por lo que corresponde elevar la causa a juicio, sin perjuicio de la significación jurídica que los acusadores atribuyan a los mismos al establecer en el debate sus pretensiones. 
Por ello propongo hacer lugar a los recursos interpuestos, sin costas, y casar la resolución impugnada en cuanto sobresee a R. H. F., J. M., M. d. R. R., M. V., J. Z., G. D. M., J. E. S., J. C. R., M. D. S., E. G. V., M. A. G., G. P., C. A. B., R. A. M. d. O. y M. M., respecto de los hechos que se les atribuyen, disponiendo la continuidad del trámite (artículos 323 “a contrario”, 450, 451, 452, 453, 465, 530 y 531 del Código Procesal Penal).

Por estos argumentos, a la cuestión planteada, VOTO POR LA AFIRMATIVA.

A la misma primera cuestión el señor juez doctor Violini dijo:

Adhiero al voto del doctor Borinsky, por sus fundamentos y, a esta cuestión, también me pronuncio POR LA AFIRMATIVA.

A la misma primera cuestión el señor juez doctor Carral dijo:

Adhiero al voto del doctor Borinsky, por sus fundamentos y, a esta cuestión, también me pronuncio POR LA AFIRMATIVA.

A la segunda cuestión el señor juez doctor Borinsky dijo: 

En atención al resultado que arroja el tratamiento de la cuestión que antecede corresponde hacer lugar a los recursos interpuestos, sin costas, y casar la resolución impugnada en cuanto sobresee a R. H. F., J. M., M. d. R. R., M. V., J. Z., G. D. M., J. E. S., J. C. R., M. D. S., E. G. V., M. A. G., G. P., C. A. B., R. A. M. d. O. y M. M., respecto de los hechos que se les atribuyen, disponiendo la continuidad del trámite (artículos 323 “a contrario”, 450, 451, 452, 453, 465, 530 y 531 del Código Procesal Penal). ASÍ LO VOTO.

A la misma segunda cuestión los señores jueces doctores Violini y Carral dijeron:

Que  votan en igual sentido que el doctor Borinsky.

Por lo que se dio por finalizado el Acuerdo dictando el Tribunal, la siguiente 

R E S O L U C I Ó N

I.- HACER LUGAR a los recursos interpuestos, sin costas.

II.- CASAR la resolución impugnada en cuanto sobresee a R. H. F., J. M., M. D. R. R., M. V., J. Z., G. D. M., J. E. S., J. C. R., M. D. S., E. G. V., M. A. G., G. P., C. A. B., R. A. M. D. O. y M. M., respecto de los hechos que se les atribuyen, disponiendo la continuidad del trámite (artículos 323 “a contrario”, 450, 451, 452, 453, 465, 530 y 532 del Código Procesal Penal).

Rigen los artículos 450, 451, 452, 465, 530 y 531 del Código Procesal Penal.

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 
FDO: RICARDO BORINSKY – VICTOR HORACIO VIOLINI – DANIEL CARRAL

ANTE MI: Andrea Karina Echenique














